
INGRESO MÍNIMO VITAL Y PRESTACIONES NO CONTRIBUTIVAS 

1.- INGRESO MÍNIMO VITAL (LEY 19/2021) 

1.1.- CONCEPTO 

El Ingreso Mínimo Vital es una prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social de las personas que viven 

solas o están integradas en una unidad de convivencia y carecen de recursos económicos básicos para cubrir sus necesidades 

básicas. 

Se configura como derecho subjetivo a una prestación económica, que forma parte de la acción protectora de la Seguridad 

Social, y garantiza un nivel mínimo de renta a quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad económica.  Persigue 

garantizar una mejora real de oportunidades de inclusión social y laboral de las personas beneficiarias. 

1.2. BENEFICIARIOS INDIVIDUALES 

1.2.1. Personas de 23 o más años que, aunque compartan domicilio con una unidad de convivencia, no se integren en ella, 

siempre que: 

No estén casadas, salvo que hayan iniciado los trámites de separación o divorcio. 

No estén unidas a otra persona como pareja de hecho. 

No formen parte de otra unidad de convivencia. 

Si se trata de personas de entre 23 y 29 años deberán haber tenido residencia legal y efectiva en España y haber vivido de 

forma independiente durante al menos los dos años anteriores a la solicitud, salvo que hayan abandonado el domicilio habitual 

por ser víctimas de violencia de género, hayan iniciado trámites de separación o divorcio u otras circunstancias que se 

determinen. 

Se entiende que una persona ha vivido de forma independiente si acredita que su domicilio ha sido distinto al de sus 

progenitores, tutores o acogedores durante los dos años y que en dicho periodo ha permanecido durante al menos doce meses, 

continuados o no,  de alta en la Seguridad Social, Clases Pasivas del Estado o una mutualidad alternativa al Régimen Especial 

de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 



Si se trata de personas mayores de 30 años deberán acreditar que, durante el año inmediatamente anterior a dicha fecha, su 

domicilio en España ha sido distinto al de sus progenitores, tutores o acogedores, salvo que el cese de la convivencia con los 

progenitores, tutores o acogedores se hubiera debido al fallecimiento de estos.    

1.2.2. Mujeres mayores de edad víctimas de violencia de género o víctimas de trata de seres humanos y explotación sexual. 

1.2.3. Personas de entre 18 y 22 años que provengan de centros residenciales de protección de menores de las diferentes 

Comunidades Autónomas, habiendo estado bajo la tutela de Entidades Públicas de protección de menores dentro de los tres 

años anteriores a la mayoría de edad, o sean huérfanos absolutos, siempre que vivan solos sin integrarse en una unidad de 

convivencia. 

1.2.4. Personas sin hogar. 

NO TIENEN DERECHO: las personas usuarias de una prestación de servicio residencial, de carácter social, sanitario o socio 

sanitario, con carácter permanente, salvo en el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género o víctimas de trata de 

seres humanos y explotación sexual. 

1.3. TITULARES DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA 

Los titulares del IMV, es decir, las personas que perciben la prestación en nombre de la unidad de convivencia y la representan, 

deberán tener capacidad jurídica y una edad mínima de 23 años. 

También podrán ser titulares, siempre que tengan capacidad jurídica, las personas mayores de edad o menores emancipados, 

cuando tengan hijos o menores en régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente o los huérfanos 

absolutos cuando sean los únicos miembros de la unidad de convivencia y ninguno de ellos alcance la edad de 23 años. 

1.4. UNIDAD DE CONVIVENCIA PARA PODER ACCEDER AL COBRO DEL IMV. 

La unidad de convivencia está formada por todas las personas que vivan en un mismo domicilio, unidas por vínculo matrimonial, 

como pareja de hecho, o por vínculo hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad, adopción, y otras personas con las 

que conviva en virtud de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente. 



EXCEPCIONES: Podrán ser beneficiarias de la prestación las personas que, sin integrarse en la unidad de convivencia o 

integradas en una unidad de convivencia independiente, residan en el mismo domicilio con otras con las que tengan alguno de 

los vínculos de parentesco señalados. Para ello deberán encontrarse en alguno de estos supuestos: 

a) Cuando una mujer, víctima de violencia de género, haya abandonado su domicilio familiar habitual acompañada o no de sus

hijos o de menores en régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente. 

b) Cuando con motivo del inicio de los trámites de separación, nulidad o divorcio, o de haberse instado la disolución de la

pareja de hecho formalmente constituida, una persona haya abandonado su domicilio familiar habitual acompañada o no de 

sus hijos o menores en régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente. (Sólo durante 3 años) 

c) Cuando se acredite haber abandonado el domicilio por desahucio, o por haber quedado el mismo inhabitable por causa de

accidente o de fuerza mayor, así como otros supuestos que se establezcan reglamentariamente. (Sólo durante 3 años) 

NO CONVIVENCIA: Cuando convivan en el mismo domicilio personas entre las que no concurran los vínculos de parentesco 

señalados, podrán ser titulares del ingreso mínimo vital aquella o aquellas que se encuentren en riesgo de exclusión social, 

circunstancia que debe ser acreditada por los servicios sociales o por entidades del tercer sector inscritas en el registro de 

mediadores sociales del ingreso mínimo vital. 

La unidad de convivencia debe estar constituida de forma continuada durante al menos los seis meses anteriores a la 

presentación de la solicitud. 

Se considerará que no rompe la convivencia la separación transitoria por razón de estudios, trabajo, tratamiento médico, 

rehabilitación, u otras circunstancias similares. 

Una misma persona no puede formar parte de más de una unidad de convivencia. 

1.4. REQUISITOS (deben cumplirse tanto en el momento de la presentación de la solicitud como de sus revisiones, y mantenerse 

al dictar la resolución y durante el tiempo de la percepción de la prestación). 

1.- Tener residencia en España: Los beneficiarios individuales o miembros de una unidad de convivencia deben tener residencia 

legal y efectiva en España de forma continuada e ininterrumpida durante al menos el año anterior a presentar la solicitud.  

No se exige el plazo de un año a: 



Los menores incorporados a la unidad de convivencia por nacimiento, adopción, reagrupación familiar de hijos e 

hijas, guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente. 

Las personas víctimas de trata de seres humanos y de explotación sexual. 

Las mujeres víctima de violencia de género. 

2.- Estar en situación de vulnerabilidad económica: 

Para determinar la situación de vulnerabilidad económica se toma en consideración la capacidad económica de la persona 

solicitante individual o de la unidad de convivencia, computando los recursos de todos sus miembros. 

Este requisito se cumple cuando el promedio mensual de ingresos y rentas anuales computables del ejercicio anterior sea 

inferior al menos en 10 euros a la cuantía mensual garantizada por el ingreso mínimo vital que corresponda según la modalidad 

y el número de miembros de la unidad de convivencia. Computará como ingreso el importe de las pensiones y prestaciones, 

contributivas o no contributivas, públicas o privadas. 

No se considera en situación de vulnerabilidad económica 

La persona beneficiaria individual que sea titular de un patrimonio neto, sin incluir la vivienda habitual, valorado en un importe 

igual o superior a tres veces la cuantía correspondiente de renta garantizada por el ingreso mínimo vital para una persona 

beneficiaria individual.  

Cuando se trate de unidades de convivencia, no se considera en situación de vulnerabilidad económica cuando sean titulares 

de un patrimonio, sin incluir la vivienda habitual, superior a las cuantías que se establecen en la normativa. 

Las personas beneficiarias individuales o las personas que se integren en una unidad de convivencia en la que cualquiera de 

sus miembros sea administrador de derecho de una sociedad mercantil que no haya cesado en su actividad. 

1.5. COMPLEMENTO AYUDA INFANCIA: Se establece un complemento de ayuda para la infancia para aquellas unidades de 

convivencia que incluyan menores de edad entre sus miembros. El reconocimiento de este complemento está sujeto a que en 

el ejercicio inmediatamente anterior al de la solicitud los ingresos computables sean inferiores al 300% de la cuantía garantizada 

por el ingreso mínimo vital y el patrimonio neto sea inferior al 150% de los límites señalados anteriormente, siempre que se 

cumpla el límite de activos no societarios indicado. 



La percepción de la prestación del ingreso mínimo vital será incompatible con la percepción de la asignación económica por hijo 

o menor acogido a cargo, sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por 100, cuando exista identidad de causante o

beneficiaros de esta. 

En el supuesto de que la cuantía de la prestación de ingreso mínimo vital sea superior a la de la asignación económica por hijo 

o menor a cargo, se reconocerá el derecho a la prestación de ingreso mínimo vital. Dicho reconocimiento extinguirá el derecho

a la asignación por hijo o menor a cargo del beneficiario del ingreso mínimo vital. 

1.6.- CUANTÍA: 

La cuantía del ingreso mínimo vital para el beneficiario individual o la unidad de convivencia será la diferencia entre la renta 

garantizada y el conjunto de rentas e ingresos de tales personas, siempre que la cuantía resultante sea igual o superior a 10 

euros mensuales. 

La cuantía mensual de la renta garantizada en 2025 es: 

Para un beneficiario individual: el 100 por 100 del importe anual de las pensiones no contributivas dividido entre doce. En 2025 

son 658,81 euros. Esta cantidad se incrementa un 22 por 100 si el perceptor tiene un grado de discapacidad igual o superior 

al 65 por 100. 

Para la unidad de convivencia la cuantía anterior incrementada en un 30 por 100 por miembro adicional a partir del segundo, 

con un máximo del 220 por 100. La cuantía señalada en el punto anterior se incrementa con un complemento del 22 por 100, 

cuando se trate de unidad de convivencia monoparental  

A la cuantía mensual que corresponda a la unidad de convivencia se sumará un complemento equivalente a un 22 por ciento 

en el supuesto de que en la unidad de convivencia esté incluida alguna persona con un grado de discapacidad reconocida igual 

o superior al sesenta y cinco por ciento.

Además de las cuantías indicadas se abonará un complemento mensual de ayuda para la infancia por cada menor de edad 

miembro de la unidad de convivencia (en la fecha de la solicitud), en función de la edad cumplida el día 1 de enero del 

correspondiente ejercicio, con arreglo a los siguientes tramos: 

Menores de tres años: 115 euros. 



Mayores de tres años y menores de seis años: 80,50 euros. 

Mayores de seis años y menores de 18 años: 57,50 euros. 

1.7.- MODIFICACIÓN DE LA CUANTÍA: 

El cambio en las circunstancias personales de la persona beneficiaria del ingreso mínimo vital, o de alguno de los miembros de 

la unidad de convivencia, podrá suponer la modificación de la cuantía de la prestación económica mediante la revisión 

correspondiente por la entidad gestora. 

La modificación tendrá efectos a partir del día primero del mes siguiente al de la fecha en que se hubiera producido el hecho 

causante de la modificación. 

En todo caso, la cuantía de la prestación se actualizará con efectos del día 1 de enero de cada año, tomando como referencia 

los ingresos anuales computables del ejercicio anterior. Cuando la variación de los ingresos anuales computables del ejercicio 

anterior motivara la extinción de la prestación, esta surtirá igualmente efectos a partir del día 1 de enero del año siguiente a 

aquél al que correspondan dichos ingresos. 

1.8.-PAGO: 

El pago de la prestación será mensual y se efectúa por transferencia bancaria a una cuenta del titular de la prestación. 

El derecho a la prestación del ingreso mínimo vital nacerá a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de presentación 

de la solicitud.  

El ingreso mínimo vital es intransferible. No podrá ofrecerse en garantía de obligaciones, ni ser objeto de cesión total o parcial, 

ni de compensación o descuento, ni de retención o embargo. 

1.9.- REINTEGRO DE PRESTACIONES INDEBIDAS 

El Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá revisar de oficio, en perjuicio de los beneficiarios, los actos relativos a la 

prestación de ingreso mínimo vital, siempre que dicha revisión se efectúe dentro del plazo máximo de cuatro años desde que 

se dictó la resolución administrativa que no hubiere sido impugnada. Asimismo, en tal caso podrá de oficio declarar y exigir la 

devolución de las prestaciones indebidamente percibidas. 



2.- PRESTACIONES FAMILIARES EN SU MODALIDAD CONTRIBUTIVA (Art 237 LGSS) 

2.1. EXCEDENCIA POR CUIDADO DE FAMILIARES 

Art. 46.3 del RD  Legislativo 2/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, establece que: 

EXCEDENCIA POR HIJO: Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres años 

para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de guarda 

con fines de adopción o acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial 

o administrativa.

EXCEDENCIA POR CUIDADO DE FAMILIAR: También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a 

dos años, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva (en el convenio colectivo se puede establecer 

una excedencia de más de dos años), los trabajadores para atender al cuidado del cónyuge o pareja de hecho, o de un familiar 

hasta el segundo grado de consanguinidad y por afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que por 

razones de edad, accidente enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

2.2. BENEFICIOS EN LA COTIZACIÓN 

Se consideran efectivamente cotizados a efectos de las prestaciones por jubilación, incapacidad permanente, muerte y 

supervivencia, nacimiento y cuidado de menor: 

EXCEDENCIA POR HIJO: Los períodos de hasta tres años de excedencia que los trabajadores, de acuerdo con el artículo 46.3 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, disfruten en razón del cuidado de cada hijo o menor en régimen 

de acogimiento permanente o de guarda con fines de adopción, tendrán la consideración de periodo de cotización efectiva a 

efectos de las correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte y 

supervivencia, maternidad y paternidad 

EXCEDENCIA POR CUIDADO DE FAMILIAR: se considerarán efectivamente cotizados a los efectos de las prestaciones indicadas 

en el apartado anterior, los tres primeros años del período de excedencia que los trabajadores disfruten, de acuerdo con el 

artículo 46.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en razón del cuidado de otros familiares, hasta el 



segundo grado de consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no puedan 

valerse por sí mismos, y no desempeñen una actividad retribuida 

REDUCCIÓN DE JORNADA: Las cotizaciones realizadas durante los tres primeros años del período de reducción de jornada, en 

los términos del artículo 37.6 del ET, por cuidado directo de menor de 12 años, de una persona con discapacidad que no 

desempeñe una actividad retribuida, del cónyuge o pareja de hecho o de un familiar hasta el 2º grado de consanguinidad o 

afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que por razones de edad, accidente o enfermedad no puedan 

valerse por sí mismo, y no desempeñen actividad retribuida, se computarán incrementadas hasta el 100% de la cuantía que 

hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo. 

Las cotizaciones realizadas durante los períodos en que se reduce la jornada según lo previsto en el último párrafo del apartado 

4, así como en el tercer párrafo del apartado 6, del artículo 37 del ET, para el cuidado del lactante y para el cuidado de menores 

afectados por cáncer u otra enfermedad grave, respectivamente, se computarán incrementadas hasta el 100 por 100 de la 

cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, a efectos de las 

prestaciones por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante 

el embarazo, riesgo durante la lactancia e incapacidad temporal.  

SUPUESTO ESPECIAL: Cuando las situaciones de excedencia señaladas en los apartados 1 y 2 hubieran estado precedidas por 

una reducción de jornada en los términos previstos en el artículo 37.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, a efectos de la consideración como cotizados de los períodos de excedencia que correspondan, las cotizaciones 

realizadas durante la reducción de jornada se computarán incrementadas hasta el 100 por cien de la cuantía que hubiera 

correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo 

PERIODOS DE COTIZACIÓN ASIMILADOS POR PARTO (ART 235 LGSS) 

A efectos de las pensiones contributivas de jubilación y de incapacidad permanente, se computarán a favor de la trabajadora 

solicitante de la pensión un total de ciento doce días completos de cotización por cada parto de un solo hijo y de catorce días 
más por cada hijo a partir del segundo, este incluido, si el parto fuera múltiple, salvo que, por ser trabajadora o funcionaria en 

el momento del parto, se hubiera cotizado durante la totalidad de las dieciséis semanas o durante el tiempo que corresponda 
si el parto fuese múltiple. 



BENEFICIOS POR CUIDADO DE HIJOS O MENORES (ART 237 LGSS) 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior sobre periodos de cotización asimilados por parto, se computará como 

periodo cotizado a todos los efectos, salvo para el cumplimiento del período mínimo de cotización exigido, aquel en el que se 

haya interrumpido la cotización a causa de la extinción de la relación laboral o de la finalización del cobro de prestaciones por 

desempleo cuando tales circunstancias se hayan producido entre los nueve meses anteriores al nacimiento, o los tres meses 

anteriores a la adopción o acogimiento permanente de un menor, y la finalización del sexto año posterior a dicha situación. 

El período computable como cotizado será como máximo de doscientos setenta días por hijo o menor adoptado o acogido, sin 

que en ningún caso pueda ser superior a la interrupción real de la cotización. 

Este beneficio solo se reconocerá a uno de los progenitores. En caso de controversia entre ellos se otorgará el derecho a la 
madre. 

La aplicación de los beneficios establecidos en este artículo no podrá dar lugar a que el período de cuidado de hijo o menor, 

considerado como período cotizado, supere cinco años por beneficiario.  

3.- INVALIDEZ NO CONTRIBUTIVA Arts. (363 a 368 LGSS) 

3.1. CONCEPTO: Prestación económica que perciben aquellas personas que NO HAN COTIZADO a la Seguridad Social o no han 

alcanzado el mínimo de años requeridos para la pensión contributiva y que tienen deficiencias, previsiblemente permanentes 

de carácter físico o psíquico, congénitas o no, que anulan o modifican la capacidad física, psíquica o sensorial de quienes la 

padecen. 

3.2. REQUISITOS: 

Pueden ser beneficiarios de la pensión no contributiva de invalidez los ciudadanos españoles y nacionales de otros países, con 

residencia legal en España que cumplen los siguientes REQUISITOS: 

Edad: Tener dieciocho o más años y menos de sesenta y cinco en la fecha de la solicitud. 

Residencia: Residir en territorio español y haberlo hecho durante un período de cinco años, de los cuales dos han de ser 

consecutivos e inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud. 



Discapacidad: Estar afectado de un grado de discapacidad igual o superior al 65%. 

Carecer de ingresos suficientes: 

Existe carencia cuando las rentas o ingresos personales de que se disponga, en cómputo anual, para 2024, sean inferiores a 

7.250,60 € anuales. 

No obstante, si son inferiores a 7.250,60 € anuales y se convive con familiares, únicamente se cumple el requisito cuando la 

suma de las rentas o ingresos anuales de todos los miembros de su unidad económica de convivencia, sean inferiores a las 

cuantías establecidas reglamentariamente. 

Existirá unidad económica de convivencia en todos los casos de convivencia del beneficiario con otras personas unidas con 

aquel por matrimonio o por lazos de parentesco de consanguinidad o adopción hasta el segundo grado. El parentesco por 

consanguinidad hasta el 2º grado alcanza a: padres, abuelos, hijos, nietos y hermanos del solicitante. Las personas que 

convivan con el solicitante en el mismo domicilio y no estén unidas con el solicitante por matrimonio o por lazos de parentesco 

de consanguinidad o adopción hasta el segundo grado no se integran en la unidad económica de convivencia y las rentas o 

ingresos imputables a esas personas no se computan a efectos de acreditar el requisito de carecer de ingresos suficientes. 

3.3. CUANTÍA: 

Se fijará, en su importe anual, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

Se percibirán en 12 pagas ordinarias y 2 extraordinarias, devengadas en junio y noviembre. 

Si hay más de un beneficiario: al importe anual de la pensión se le suma el 70% de ese valor tantas veces como beneficiarios 

haya menos uno y esa cuantía se divide entre el número de beneficiarios. 

3.4. NACIMIENTO DE LA PENSIÓN 

A partir del día primero del mes siguiente al que se presenta la solicitud. 

4.- JUBILACIÓN NO CONTRIBUTIVA Arts. 369 y ss. LGSS) 

4.1. BENEFICIARIOS. 



Edad: tener sesenta y cinco o más años. 

Residencia: residir en territorio español y haberlo hecho durante un período de diez años, en el período que media entre la 

fecha de cumplimiento de los dieciséis años y la de devengo de la pensión, de los cuales dos han de ser consecutivos e 

inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud. 

Carecer de ingresos suficientes: 

Existe carencia cuando las rentas o ingresos personales de que se disponga, en cómputo anual para 2024, sean inferiores a 

7.250,60 € anuales. 

No obstante, si las rentas o ingresos personales son inferiores a 7.250,60 € anuales y se convive con familiares, únicamente 

se cumple el requisito cuando la suma de las rentas o ingresos anuales de todos los miembros de su unidad económica de 

convivencia, sean inferiores a las cuantías que se establecen reglamentariamente. 

4.3. CUANTÍA: 

Se fijará, en su importe anual, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

Se percibirán en 12 pagas ordinarias y 2 extraordinarias, devengadas en junio y noviembre. 

Si hay más de un beneficiario: al importe anual de la pensión se le suma el 70% de ese valor tantas veces como beneficiarios 

haya menos uno y esa cuantía se divide entre el número de beneficiarios. 

4.4. NACIMIENTO DE LA PENSIÓN 

A partir del día primero del mes siguiente al que se presenta la solicitud. 

5.- PRESTACIONES FAMILIARES EN SU MODALIDAD NO CONTRIBUTIVA 

5.1. ASIGNACIÓN ECONÓMICA POR HIJO MENOR O A CARGO 

BENEFICIARIOS: Tendrán derecho a la asignación económica por hijo o menor a cargo quienes: 

a) Residan legalmente en territorio español.



b) Tener a su cargo hijos o menores en las circunstancias siguientes)  (hijos menores de 18 años y afectado por una
discapacidad en un grado igual o superior al 33% o mayores de dicha edad y que estén afectado por una discapacidad 
en un grado igual o superior al 65 %, a cargo del beneficiario, cualquiera que sea la naturaleza legal de la filiación, así 
como por los menores a su cargo en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción). 

c) No tengan derecho, ni el padre ni la madre, a prestaciones de esta misma naturaleza en cualquier otro régimen público de
protección social. 

Serán, asimismo, beneficiarios de la asignación que, en su caso y en razón de ellos, hubiera correspondido a sus padres: 

a) Los huérfanos de padre y madre, menores de dieciocho años y que sean personas con discapacidad en un grado igual o
superior al 33 por ciento o mayores de dicha edad y que sean personas con discapacidad en un grado igual o superior al 65 

por ciento. 

b) Quienes no sean huérfanos y hayan sido abandonados por sus padres, siempre que concurran en ellos las circunstancias

señaladas en la letra a) del artículo 351 y no se encuentren en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines 
de adopción. 

c) Los hijos con discapacidad mayores de dieciocho años respecto de los que no se haya establecido ninguna medida de apoyo

a su capacidad para ser beneficiarios de asignaciones del sistema de la Seguridad Social serán beneficiarios de las asignaciones 
que debido a ellos corresponderían a sus padres. 

ASIGNACIÓN: la cuantía prevista en los Presupuestos Generales del Estado para cada categoría. 

5.2. PRESTACIÓN ECONÓMICA POR NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE HIJO EN SUPUESTOS DE FAMILIAS NUMEROSAS, 

MONOPARENTALES Y DE MADRES O PADRES CON DISCAPACIDAD. 

HECHO CAUSANTE: nacimiento o adopción de hijo en España en una familia numerosa o que, con tal motivo, adquiera dicha 

condición, en una familia monoparental o en los supuestos de madres o padres que tengan reconocido un grado de discapacidad 

igual o superior al 65 por ciento. 

REQUISITOS Residan en territorio español. 



Que el padre, la madre o, en su defecto, la persona que reglamentariamente se establezca, no perciba ingresos anuales, 

de cualquier naturaleza, superiores a la cuantía que anualmente establezca la correspondiente Ley de Presupuestos 

Generales del Estado. 

La cuantía contemplará un incremento del 15 por ciento por cada hijo a cargo, a partir del segundo, este incluido 

La prestación por nacimiento o adopción de hijo, regulada en la presente sección, consistirá en un pago único de 1.000 euros. 

5.3 PRESTACIÓN POR NACIMIENTO O ADOPCIÓN MÚLTIPLE 

BENEFICIARIOS: Serán beneficiarios de la prestación económica por parto o adopción múltiples producidos en España las 

personas, padre o madre o, en su defecto, quien reglamentariamente se establezca, que reúna los requisitos establecidos 

en las letras a) y c) del artículo 352.1 del TRLGSS (residencia legal en España y no tener derecho, ni el padre ni la madre, 

a prestaciones de esta misma naturaleza en cualquier otro régimen público de protección social). 

CUANTÍA: 

La cuantía de la prestación económica por parto o adopción múltiples será la siguiente: 

Número de hijos nacidos o adoptados Número de veces el salario mínimo interprofesional 

2 4 

3 8 

4 y más 12 

6.- COMPLEMENTO BRECHA DE GÉNERO (ART. 60 LGSS). 

BENEFICIARIAS: Las mujeres que hayan tenido uno o más hijos o hijas y que sean beneficiarias de una pensión contributiva 

de jubilación, de incapacidad permanente o de viudedad, tendrán derecho a un complemento por cada hijo o hija, debido a la 

incidencia que, con carácter general, tiene la brecha de género en el importe de las pensiones contributivas de la Seguridad 

Social de las mujeres. El derecho al complemento por cada hijo o hija se reconocerá o mantendrá a la mujer siempre que no 



medie solicitud y reconocimiento del complemento en favor del otro progenitor y si este otro es también mujer, se reconocerá 

a aquella que sea titular de pensiones públicas cuya suma sea de menor cuantía. 

BENEFICIARIOS: Para que los hombres puedan tener derecho al reconocimiento del complemento deberá concurrir alguno de 

los siguientes requisitos: 

a) Tener reconocida una pensión de viudedad por el fallecimiento del otro progenitor de los hijos o hijas en común, siempre
que alguno de ellos tenga derecho a percibir una pensión de orfandad. 

b) Causar una pensión contributiva de jubilación o incapacidad permanente y haber interrumpido o haber visto afectada su
carrera profesional con ocasión del nacimiento o adopción, con arreglo a las siguientes condiciones en materia de cotización 

El reconocimiento del complemento al segundo progenitor supondrá la extinción del complemento ya reconocido al primer 

progenitor y producirá efectos económicos el primer día del mes siguiente al de la resolución, siempre que la misma se dicte 

dentro de los seis meses siguientes a la solicitud o, en su caso, al reconocimiento de la pensión que la cause; pasado este 

plazo, los efectos se producirán desde el primer día del séptimo mes. 

El importe del complemento por hijo o hija se fijará en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. La cuantía 

a percibir estará limitada a cuatro veces el importe mensual fijado por hijo o hija y será incrementada al comienzo de cada año 

en el mismo porcentaje previsto en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para las pensiones 

contributivas. 

El complemento será satisfecho en catorce pagas, junto con la pensión que determine el derecho al mismo 


